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Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIA! »M 

Presente ose M. YE lo 

De mi consideración: 

Valor nominal Á4. Loo 

Arg. Pablo Santiago Ortega Ojeda en mi Calidad de Gerente 
General de la compañía GRUAS CORSA GRUCORSA CIA. LTDA., con 

Expediente No. 17418-1986, ante Ud. respetuosamente comparezco y 

digo: 

Adjunto se servirá encontrar las escrituras públicas (copia 

tercera) otorgada en la Notaría Décima Primera del Cantón Quito 

del Dr. Rubén Darío Espinosa de la CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE GRUAS CORSA GRUCORSA CIA. LTDA. OTORGADAS POR LA 

SRA. UBELINDA IRENE OJEDA PAREDES VDA. DE ORTEGA A FAVOR DE 

PABLO SANTIAGO ORTEGA OJEDA de fecha 12 de mayo de 2008, 

inscrita en el Registro Mercantil el 2 de junio de 2008. 

Particular que me permito comunicar a Ud. para los fines legales 

consiguientes. 

Firmo con mi Abogado patrocinador. 

Atentamente, 

  

Arq. Pablo Santidyo Ortega vs0cal, 

Gerente” Gemea).! 

GRUAS CORSA GRUCORSA CIA. LTDA. Y olt- 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

GRUAS CORSA GRUCORSA CÍA. LTDA. 
, 

OTORGADO POR : 

SRA. UBELINDA IRENE OJEDA PAREDES VDA. DE ORTEGA 

A FAVOR DE : 

SR. PABLO SANTIAGO ORTEGA OJEDA 

CUANTÍA : USD. $ 198,00 

AREA RAR ANNA NN NcnndnddoNcnndccdnondcdcddcnccncnndcdncicnnnók 

DI: COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy dia doce [ 12 ) de mayo del año dos mil ocho, 

ante mi Doctor Rubén Dario Espinosa Idrobo, Notario Undécimo 

de Quito, Distrito Metropolitano, comparecen libre y 

voluntariamente y bien inteligenciados en la naturaleza y efectos 

del presente contrato: la señora UBELINDA IRENE OJEDA 

PAREDES VDA. DE ORTEGA, por sus propios derechos, de estado 

    

  

civj uda, de nacionalidad ecuatoriana; y, el señor PAB 
id 
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IAGOORTEGA OJ EDA, por sus propios derechos,. de est



   

civil casado, de nacionalidad ecuatoriano.- Los comparecientes son 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y me piden 

que eleve a escritura pública la minuta que me presentan cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar 

una de CESION DE PARTICIPACIONES al tenor siguiente: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: Al otorgamiento de la presente 

escritura comparece por una parte en calidad de cedente la 

señora UBELINDA IRENE OJEDA PAREDES VDA. DE ORTEGA, 

de estado civil viuda, domiciliada en la ciudad de Quito DM, por 

sus propios y personales derechos, y por otra parte en calidad de 

cesionario el Sr. Pablo Santiago Ortega Ojeda, de estado civil 

casado, domiciliado en la ciudad de Quito DM..- Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, hábiles para 

contratar y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: uno) La 

compañia GRUAS CORSA GRUCORSA CIA. LTDA. se constituyó 

en la ciudad de Quito DM mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito Dr. Homero 

Noboa Gonzáles el veinte y seis (26) de noviembre de mil 

novecientos ochenta y cinco (1985) e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, el cuatro (04) de julio de mil 

novecientos ochenta y seis (1986).- dos) Mediante Junta General 

Universal y Extraordinaria de Socios de la compañia GRUAS 

CORSA GRUCORSA CIA. LTDA., celebrada en esta ciudad de 

to DM el seis (06) de mayo del dos mil ocho (2008), se 
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compañia GRUAS CORSA GRUCORSA CIA. LTDA. a favor del 

socio Sr. Pablo Santiago Ortega Ojeda.- TERCERA: CESIÓN: Con 

los antecedentes expuestos la cedente señora UBELINDA IRENE 

OJEDA PAREDES VDA. DE ORTEGA autorizada por la Junta 

General Universal y Extraordinaria de socios, cede y transfiere la 

totalidad_de las participaciones en un número de CIENTO 

NOVENTA Y OCHO (198) de un dólar cada una, a favor del 

cesionario Sr. PABLO SANTIAGO ORTEGA OJEDA, quien acepta 

a satisfacción dicha cesión.- CUARTA: PRECIO: El precio de la 

presente cesión de participaciones es de (US$. 198,00) Ciento 

noventa y ocho dólares 00/100, que el cesionario paga a la 

cedente señora UBELINDA IRENE OJEDA PAREDES VDA. DE 

ORTEGA en dinero efectivo de curso legal y uso corriente, valores 

que la cedente recibe a satisfacción sin que nada tenga que 

reclamar a futuro por este concepto.- QUINTA: DECLARACION. - 

Las partes declaran que están de acuerdo con la cesión de 

participaciones realizada mediante este instrumento y autorizan 

para que el cesionario pueda marginar en la Notaría Décima 

Cuarta del cantón Quito y posteriormente sea inscrita en el 

Registro Mercantil de la ciudad de Quito DM..- Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de este instrumento.- Hasta aquí la minuta que se 

halla firmada por el doctor Pablo Mora Suárez, Abogado con 

matricula profesional número tres mil setecientos setenta y siete, 

del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para su otorgamiento se 

 



contenido y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe.- 

  

     Sr. Pablg Santiago Ortega Ojeda 

C.C. if 

   



JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE/ SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA GRUAS CORSA GRUCORSA CIA./ LTDA. 

En la ciudad de Quito DM, siendo los 6 días del mes de mayo 
de 2008, a las 10h00 en las oficinas de GRUAS CORSA 

GRUCORSA CIA. LTDA. ubicadas en la Av. de Los Shyris No. 

1548 y Naciones Unidas, Edificio Alfil, 6to. Piso, of. 62, 

se reúnen los socios señores, Byron Miño Barrera, Ubelinda 

Ojeda Paredes, Pablo Santiago, Nora Margarita, Catalina 

Irene y Marcia Cecilia Ortega Ojeda. 

  

   
     

Pese a no existir convocatori 

al estar cial de la empresa 

de conformidad con el Art. 38 de la Ley de Compañías. 

Preside la Junta el Sr. Byron Miño Barrera y actúa como 

secretario el Gerente de la empresa Pablo Santiago Ortega 

Ojeda. 

Los socios han decidido tratar como único punto del orden 

del día el siguiente: 

la junta se declara válida 

Cesión de Participaciones. 

Toma la palabra la Sra. Ubelinda Irene Ojeda Paredes Vda. 

de Ortega quien manifiesta su deseo de ceder la totalidad 

de las participaciones sociales que posee en la compañía 

en el número de CIENTO NOVENTA Y OCHO (198) participaciones 

sociales de un dólar cada una; consultando a los demás 

socios: si existe el deseo de alguno de ellos en adquirir 

dichas participaciones, se pronuncia como único interesado 

el socio Sr. Pablo Santiago Ortega Ojeda en adquirir 

dichas participaciones, renunciando los demás. socios al 

derecho de preferencia que la ley les concede. Además 

estando presentes todos los socios, manifiestan que no 

existe oposición al respecto y por ende autorizan que dicha 

cesión se realice. 

Sin más puntos que tratar se hace un receso de 30 minutos 

para la redacción de la presente acta; y reinstalada la 

misma se da lectura su texto, aprobándolo por unanimidad de 

votos, siendo las 10h45, firmado para constancia todos los 

presentes en unidad de acto. 

 



  

Atl aca ga e e Márcia Cecilió Ortega Sféda 
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otorgó ante mí, en fe de ello (o
 

> 

confiero esta TERCERA. COPIA CERTIFICADA de la escritura 

pública de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GRUAS 

CORSA GRUCORSA CIA. LIDA., otorgada por Sra. Ubelinda lrene Ojeda 

Paredes Vda. de Ortega., a favor de 5r. Pablo Santiago Úrtega Ojedo., 

firmada y sellada en Quito, a 15 de mayo de 2.0908. - 
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NOTARIA A Re Y 
DECIMO CUL QUITO 
DEL CANTO 

Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de 
Constitución de Compañía “Gruas Corsa Grucorsa Cía. Ltda.”, de 
fecha 26 de Noviembre del año 1.985, la Cesión de 
Participaciones de la referida compañía, otorgado por: Sra. 
Ubelinda Irene Ojeda Paredes Vda. De Ortega, a favor de: Sr. 
Pablo Santiago Ortega Ojeda, celebrada ante el Doctor Rubén 
Darío Espinosa Idrobo, Notario _Undécimo del Cantón Quito, el 12 
de Mayo del año 2.008, constánte en este instrumento público.- 
Quito, a 27 de,Mayo del ¿ e] 

Y 
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/, CBGCTOR ALFONS FREIRE ZAPAT 
NOTARI CIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 939 del REGISTRO 
MERCANTIL de cuatro de julio de mil novecientos ochenta y seis, a fs 1924, tomo 117, 

correspondiente a la compañía “GRUAS CORSA GRUCORSA CIA. LTDA.” referente a 

la presente cesión de participaciones.- Quito, a dos de junio de dos mil ocho. EL 
REGISTRADOR.- 

  

   

  

   

DR. RAÚL GAYBOR 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTON QUITO. 
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